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CONSEJO NACIONAL DE OPNRACIÓN

ACTA DE LA RETNIÓN NO. 75

DEFINITIVA

Agosto 12 de 1998
ISA - Santa fé de Bogotá

ASISTENTDS PRINCIPALES :

CODENSA
EADE
EEB-EMGESA
EEPPM
EPSA
ISA
ISAGEN
PROELECTRICA S,A,
TERMOFLORES

INVITADOS:

CODENSA
GENERCArI
EMGESA
tsA
ISA
ISA
ISA
ISAGEN
UPME

TEMARIO:

Eliseo Gómez M.
Humberto Cadavid A.
Luis Fredes Bastidas
Rafael Pé¡ez Cardona
Bemardo Naranjo Ossa
Pablo Hemán Corredor A.
Alberto Olarte Aguine
William Mu¡ra Babún
Ricardo Lequerica üero

Jorge Valencia
Humberto Mafla C.
Alvaro Zambrano M.
Javier G. Gutiénez P.
Hema¡do Díaz M.
Carlos A. Naranjo.
Mónica Landazábal V.
Anaela Ma¡ia Prieto Castro
Arcenio Tones Arias

1 I¡forme del SIC.
2. Informe del Comité de Operación.

- Intüconexiones lntemacionales.
3. Secretario Técnico CNO.
4. Semina¡io Mercado de Energía Mayorista.
5. Presentación Dor Da¡te del Ministeio de Minas y Energia del documento "La escisión del

SIC (La Bolú dd Energia Eléctrica) de las actiüdades comerciales de ISA y la creación
de una Bolsa de Gas Natural'.

6- concepto de la CREG sobre carta del CND consultando efecto d€ la resolución CREG
oo¡ ¿É rssf sobre el precio de oferta en caso de ve¡timiento, cambio de disponibilidad o
pruebas-
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7. solicitud de EMGESA sobre cambio de parámetro técnico de la cadena CASAICO

debido a la entrada de la unidad 3 de Salto I
8. Situación En€rgétioa.
9. Varios.

DESARROLLO DE LA REUNIóN

Se verifica el cumplimiento del quórum reg.lamentado y se da inicio a la reunión poniendo a

L]r.iáLi"ii¿irá iiái" ¡eldia s¡ entrega;t acra No 75 y se dan ? dias de plazo para que las

empresas env¡en sus comenlaflos

El CND infoma que la CREG respondió el dia jueves 6 de agosto la carta,que el CNO le

h1ul;';""il;";ü;iÑ;le ti J los c¿sos áe aumenlo ¿Íe disponibilidad' prueb9s I
;;i;t;;üt.-.i;;;;il dé ofe.ta a considerar e¡a de cero (0 0) o el cEE. El cND

i;#;ña,i;; rácüió la cana solicitó aclaración porque no se.habia analzado¡l efecto de

la resolución CREG 003 de 1997. expedida con postenondad a las resoluc¡on LKilr I ro uc

is'r;lii¿íá""il;1" át"¡,ji t"iiiitl'á i" cREb pide al cNo que los atienda durante la
;G;;;Ñ;;;i"s troiai ¿et me¿io¿ia' con el 6n de dar sLr re'puesta teniendo en cuenta
i,i ir'i"" .*Jrr-"iri cRBc óbs. todo. los miembros estan de acuerdo en que éste tema se
incluya como un punto en el orden del día.

ElDfes identede|cNoanotaquehab|óconelDrAbrahamKorman'quees]apersonaque
en iipresentación del MINMINAS va a hacer la presentaciÓn de loslermrnos de reTerencra
;;i;;;;ffi; ¡;Giólsa de ene'gía Solicita que cuando llegue la CREGo el Dr Abraham
ffi'n;;Gs ¡; ;ii¿a a ü rei.¡nion para io ponerlos a esperar, en lo cual todos los

miembros del CNO están de acuerdo

1. Inforrne SIC

El administrador del SIC informa que presentará el estado de deuda,y' el informe del
S"U""iliilá'lin*lii¿n y vigilancia'det srC con Ia posición de éste sobre la idea.que se
ñiñiá-"u**áói" iiiiúdon-pasada del cNo acerca de establecer un reglamentación pafa

;ffi"#il;;d;;tioi p.t"i"i""itt""io"es en la bolsa de energia Nó se presentará €l
tfuffi';-'á" ffi ¿ ;óói¿n'p-. 

"l 
seguimiento de la auditoria-ya que'.es un docunento

;i,iffi;,'iti*;;;ü-¡.i ¿ot facóres que están en amarillo v no hav ningún punto
critico oue amerite entrar en detalle.

El administrador del SIC presenta el i¡forme de estado de deuda vencid¿ de-las empr€sas del

üñi 
"illltriid "3t 

delLilio de t998. pot conceptos de sTN y conexión a lsA desde enero

;;igrlü;;; q;'¿é Slc. sol-' 
'srn 

v cont'atos a largó plazo a panir de julio 20 de
1995.

lnforma que eri el cuadro de dgudores se ha incluido lo correspondiente a los pagares que no

han sido óntregados de \ARNO y CHOCO

Se informa que en el mes de julio no se recibió i¡fo¡mación de la deuda de parte de EPSA ni
de EADE odr lo cual no se incluyen en la presentación

El administrador del SIC explica que la deuda del STN después de los pagos de la Costa'Ailñil;;;;;;;js.ooii 
tillolt.s v l" deuda de la Bolsá quedaria en 10 000 millones'

l,liiiliiii"'liii" ls¡bo nurránis ajutid¡l pefo a agosto.l aparece una deuda adicional de



15.000 millongs. co¡respondiente a ca¡tera corriente, ¡epa¡tidos así; 7 500 millones de deuda

a1 STN y 7.500 millones de deuda a la Bolsa

Comentarios

PROELECTRICA: pregunta si los paga¡es deben recogerlos en 30 días o los deben recoge¡
en 90 dias.

SIC: lee ca¡ta de INVERLINK y anota que no es claro que va a pasar en lo ¡efercnte a los

;;;;;; ;; ;;. qu-óitos's"guiran' su curso lnfoima que los pagares de CESAR v
É6ññóáÁ;ri;;¡irioñuieiin la"rel y que no sabe que mecanismo habrá utilizado esra
para comunicarselo a los agentes.

EMGESA: comenta que la FEN no informó nada, que ellos tuvieron que ir a preguntal allá'

PROELECTRICA: Anota que las generadoras que vendieron a.la bolsa no va¡ a recibi¡

áurante el o¡esente año ni un peso e informa <iue el IFI esta interesado a través de su

ñá"ii"ii" ¿á n"i"ii"t y que el gérente es el señor Fedro Maninez

SIC: informa que CAUCASIA mando una propuesta de pago a 10 ¿ños y que la próxima

ñ;;;;ffi"i;¡ a-ieeoores para analiiar iodas las piopuestas de pago v definir que se

ua a hacet especlflcam"nte con ARAUCd HUILA y CAUCASIA'

ISA: informa que va están listos los té¡minos para continuar con la p¡ivatización de otras

electrificadoras como CHoCO y NARÍNO

. Informe Subcomite de Revisión y Vigilancia del SIC

Con resDecto a la solicitud que hizo el CNO en el sentido de establecer un reglamentación

"'^.i 
i,i"áii"i" ¿" ,"üiicóitdi po, ,efacturaciones en ta bolsa de energia. el-ingeniero Jorge

Vjüi"ii'"" 

"-.t'-.i"lti^,1ól 

¿ii lruco.it¿ de Revisión v Vigilancia del SIC informa que
iüiüit ¿á átíülJi hecho de establecer asignación de éostos en un solo sentido hacia los
;ilieiJti;;ñ ü refaciuración el Comiticonsideró que esro podria traer probleñas de
ioJo i;;¿'i"; ;ñ*dimintal va que se entraria en Ia dificultad de definir quien es el juez que
:iñil;];;,j"i;;;i; ¿éüió"e; 

" 
si no el cNo tendria que. estar realizando reuniones

;;;;;iil-.; ;í;;;*luit'"iió, .utot Además el costo administrativo de las refacturas es
ü'Jiil"i" ili" pl"ii t"¿ui l"t 

".pt"t.t 
Por tales motivos €l Subcomite- no. está d€ acuerdo en

."Jl"t-o"nirit*ioniii las reiacturaciones y opina que lo que se debe hacer es buscar que
ir-J*rtíriiiiiitirt"iiones, para Io cual propóne se aniplien los plazos para las reclamac¡ones

La oroouesta que hace el Subcomité es que: cambios en medidas-de contadores de demanda
;"á;;ñ;;;-hÑ;;l quinlo (5) dia hábil del mes siguiente al de conslmo' los cambios en
i;;;;¿;;;;;;;;;"loi-pu"¿in'h*"n" I'asta el seó¡do (2) dia hábil posterior a la fecha
;;i,;;isl¿";;iü;" l"'l"ró.t"u"i¿" en el servidór. ese mismo plazo se.daria para los

;;S;;".i; J"üqúe iepona el clvo La inscripc¡ón de fronteras comerciales podria ser

;il6;;¿; h;"i; á".'(2) dias después de que el SlC devuelve el repone de inscripció-n

iñ.]li, !"ir J^1] J,J"ontiatoi." póa;an a t'acer reclamaciones hasta el quinro dia hábil (5)
áesoués de oue el contrato comienza a ser ejecutado'

1",;;l"i,l:,""T::,:T,:tr#::i:ffHlxlLt3:il:"lxi.:"if"TJ'Hn'":'["1"*;l,f:.':i]?;
Éomo p'taro Iísta et,iltimo día hábil del mes siguiente



Comentarios

EPSA: Presunta que pasaria en el caso de un error grave o una lesión enorme que no se
comuniqueienLro del plazo, se rendria que ir a irstanciasjudiciales?

El representante del Subcomité anota que habrian dos posibüdades- en caso de involucrar
*lo áolie"nt"r.. t-a un aneglo dirécto entre las panes' ahi habna que entrar a ver si el
SIC realizaria la refacruración,la otra seria demandar ante una inslancla mayor

EPSA: p¡egunta cual s€ria el límite para la segunda refacturación

El reo¡esentante del suboomité contesta que el quinto dia hábil se tiene toda la i¡fo¡rnación
p.u iá lu"iuia v s" tiene un plazo hasta ei último dia hábil del mes siguiente para solicitar la
remctura.

PROELECTNCA: anota que en el código del Comercio no hay penalización por.error al
facturar, si se mira desde ei punto de visia de un Servicio Público exrsie un proce'lnuento
iiiáui""iaó 

"n 
t" l-"y 142, qúe prevé que cuando hay un enor en cuanto.a.lo que el usuario

áá¡i pÁg"t. ¿tt" p"Éu la paire i¡ue considera debe pagar y luego la adrninistración liene un
Dlazo_Dara resolver en un comité de reclamos el caso

ISAGEN: comenta que en diciembre de 1997 hubo un problema en la facturación de un

"*tiutó 
no ¿"ro""tt"io po¡ un valor del orden de 15 00O millones, que pasa en ol caso que

se venza?, opina que debén quedar bien definidos ese tipo de casos especrales

ISA: explica que lo que se pretende es que las empresas estén revisando en el día a dia su
lnrormacton.

El CNO acuerda enviar a la CRtrG para su consideración, la propuesta planteada por
el Subcomite de Revisión y Vigilancia d€l SIC' que es la siguiente:

Ou€ los cambios en medidas de contadores de demanda puedan hacerse hasta el
,i'iirtn rsl día hábil del mes siguiente &l de cotrsumo, los cambios en contadores de

i'.n".".ióí puedan hacerse hastá el segundo (2) dia hábil posteriora la fecha en que el'Sic 
cotoquá ta información en el servidor, ese mismo plazo se daria para los cambios

"oiot 
¿"io. oue reDorta el CND. La inscripción de fronteras comerc¡ales podrian ser

mo¿i¡ca¡os iasta'dos (2) días después-de que el slc devu¡lve el rep-orte de
inscri¡ción oficial, Gn el caso de cooíratos se pbdrian hacer reclam¡ciones hasta el
quintó (5) día hábil después de que el contrato comienza a ser eiecutado'

Establecer que las posibles refacturas sean por cosas que se hayan solicitado en las
feciat pteulit". v selan justas, eslos serían deiominados ca¡os espec¡ales' Para solicitar
l¡ refactura se dÁria como plazo hasta el último dia hábil del mcs siguiente'

. Informe estudio SYNEX

El reD¡esentanle del Subcomité informa que en el grupo se ha llevado a cabo.dos reuniones
l*i'Áu¡t* el informe ñnal del "Estudio sobre Resiricciones de Transmisión y Servicios
borpl".a,rt-ot de Generación" elaborado por SYNEX Ingenie-ros consultores para la
CREG. Se entrega documento con las observaciones del grupo al ln1orrne en meocloll
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EPSA: exDlica que el tema de restriaaiones es d€ mucho fondo y que una altemativa sería
enviado á la C'RBG sln discutirlo en el CNO y luego realizar relnión exclusiva para
a¡alizarlo, y que a ésta se inviten funcionarios de las empresas que hayan trabajado en el
tema.

TERMOFLORES: DroDone escribir carta a la CREG diciendo que €l CNO esta aralizando el
tema y que para la fró>ima reunión se tendrá una posición.

EPSA: anota que la CREG no ha pedido el concepto del CNO

ISA| explica que la CREG ha pedido a todos los agentes comentarios sobre el estudio'

El CNO acuerdr enviar a la CREG carta remitiendo los comentarios del Subcomité de
Revisión v Visilancia del SIC sobre el informe de SYNEX' y comunicándole que el
CNO tieni orÑista una reunión exclusivamente para tratar el tema de Restricciones y
Servicios Cómplementarios de Generación. y que queda pendiente de recibir de parte
de la CREG la-resolución para proceder a emitir el concepto respectivo.

2. Informe Comité de Operación sobre Interconexiones Int€rr¡acionales

El moderador del Comité de Operación presenta el documento - "Interconexiones
Intemacionales" en donde se pla¡tean los aspecms, que según el comité, debería considerar
la reelamentación sobre el traiamiento de lai lnterconexiones Inlernacionales, de los cuales
se risalta que en un arnbiente compelitivo, las lntercollexiones lntemacionales deben
compoflarse izual que los demás recuisos, ésto es. en caso de importar energia debe ser
cons'iderado cómo ün generador y en caso de exponar debe asimilarse a una demanda
Adicionalmente conside¡ó que no €ra necesaria nlnguna m€dlda especlal tenoleme a-prolege¡
el mercado nacional, qué este podía cornpetir libremente en el mercado intemacional'

Comentarios

ISAGEN: oDina cue €l documento debe contener lo que se espera en general de las
Interconexio;es Intemacionales y que se deben elimina¡ las particularidades del precio de
ofertq ya qu€ en la r€unión No. 72 áel CNO rcalizada el l? dejunio ya se había llegado a un
acue¡dó esoecificamente con respecto a la línea Cuestecita-Cuat¡icentenario, según consta
en el acla. Luego opina que el iegundo párrafo del numeral 42 que.habla del precio de
ofe¡ta se debe e'fimiriar dei documeirto. Aiota además que la comercialización con Ecuador
se avecina, por tanto es necesario profundizar mas el tema de-la comparibilidad de las
normas deios países, ya que esto no es atgo que este tan a largo plazo y se debe ap-rovechar
la reunión cue se tuvó en Ecuador sobre lnterconexiones lnlemacionales y especificamenle
la presentación que hizo la coordinadora del proyecto que tiene la CIER sobre el tema.

ISAGEN anota que ha manifestado que para la interconexióÍ . con Vene/uela ha hecho
ofeflas muv oor incima del costo de racionamienlo para mininuzar los nesgos de ser
despachadí aün en caso de emerge¡cias, y entonces no cubrir sus costo-s Además -explica
qu. ha ptopuesto a la CREC. qué se hagá un a¡áIsis ex-posl y con el 6n de devolver los
recaudoi por e¡cima de los costos. lo cual no se ha podido hacer etéctlvo. por no estar
contemplada la manera de hacerlo en la regulación

ISAGE\: comenla que qüere que quede claro que.ellos tengan la posibilidad de solicitar a
la CREG oue se lei perinita sa¡ar éste recurso del mercado' pues no se puede obligar a
ningun ageirte a oPerar a Perdida.
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EEPPM: exDlica que, con respecto a las Intercon€xiones Intemacionales, lo que hay es un
vacio en la ¡églaméntación y que en ningún momento s€ puede d€jar como norna soluciores
acordadas baó condicioneicólunturalei, cua.ndo el sistema se encuentra en CAOP.

TERMOFLORES: opina que se están mezclando una gran cantidad de baÍeras.que se
tierien en la actual reglamentación. No entiende que una Interconexión sea para un sólo uso
Una interconexión nio es permanentemente generador o come¡cializadoi,- porque puede
cambia¡ hora a hora" cuando actúa como impoñador es como un activo de generación )
cuando actúa como exportador como una demanda.

ISA: explica que a nivel ho¡a¡io una interconexión no puede tener sino un estado, como
comercializador o como generador.

ISAGENT anota que en el caso de Cuestecita-Cuatricentenario está regist¡ado ante el SIC
tanto como comeicializador como generador, y dependiendo de sl se está iñportando o
exportando. a nivel ho¡ario, se le da el tratamiento que coresponde; aclara que po¡ las
ciñunstancies, han sido pocas las veces en que ésta interconexión ha actuado como
comercializador.

EEPPM: comenta oue habrÍa cue decirle a la CREG que esa interconexión esta dando un
soporte a Ia confiabilidad del sistema el cual debe ser ráribuido, lo cual no se contempla en
la horma actual.

ISAGEN: explica que en los aritecedentes se está enunciando lo que dice el segundo párrafo
del numeral4.2., luego no ve p¡oblema en suprimirlo del docum€nto.

EEPPMT ProDone cambia¡ el sesundo p{irrafo del numeral 4.2 del documento en el sentido
de que Ia reglamentación tiene-un vácío y que el CNO ha tenido que entrar a definir
situaciones d€ manera coluntu¡al.

El CNO acuerda aprobar el documerto y que ISAGEN redacte en los antecedent€s la
Droblemática actu;|, Además acuerda- enviar carta a la CRIG remitiéndole el
ilocumento ya modificado, diciéndole qu€ el CNO considera que esos son los puntos
básicos y la filosofi¿ g€n€ral en la cual deb€ estar enmarcada la regulación sobre
Interconexiones Internacional€s y que queda a la espera de recibir el proyecto de
reglamentación por parte de Ia CREG para emitir concepto.

3. Secretario Técnico

El Dresidente del CNO informa cue hace ce¡ca de un año se viene tratando el tema del
secieta¡io técnico del CNO; la disóusión de si se requiere o no, se dio en varias ¡euniones del
Conseio v hubo consenso en cuanto a qué se requeria. lnicialmente se pensó en un secrelario
técnicó oue deoendiera del CNO. pero cue burocráticamente lo soponara ISA,
posteriorriente se concluyó que era mejór para él C\¡O tener ciena independencia de lSA.y
no solamente tener un sec¡etario técnico, sino una organización que estuüen atendiendo
todas las necesidades del CNO de tiempo completo y con una capacidad de operar
independiente. Esto se aprobó hace unos 6 meses y entonces se empezó a trabajar en los
srgulemes temasl

- Cual se¡ía la ilstitucionalidad jurídica de la secreta¡ia técIric4 y cua.l seria su dependencia
desde el punto de üsta l€gal y admiriistrativo del CNO

- Quien podría ocupar el cargo
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- Como se iba a fi¡anciar la secretaría técnica

Con rsspecto a la financiación se acordó que s€ ¡ealizara con aportes por partes iguales de
cada miembro que oonforma el CNO.

Como el CNO no ti€n€ personería ju¡ídica, se habló de que los aportes que daba cada
miembro del Consejo se le da¡ian a una Fiducia para que los manejara y que
administrativamente el secretario técnico dependería del CNO en cabeza de su Presidente.

Con ¡esDecto a quien la puede ocupar hubo un ca¡didato de ISAGEN con el cual se estuvo
negocia;do hace unos 4 meses, luégo cuando se habló de s¿.lario y se discutió varias veces
en-el Consejo, surgieron otros candidatos. En el momento hay u[ candidato con el cual, el
CNO auto¡izó hablar €l tema de salario y de las condiciones de trabajo que es el Dr. German
Corredor.

En la reunión pasada se presentó el presupuesto de lo que se necesitaria para operar ésta
secretaria técnita" se propuso que se hiciera una Fiducia que podia ser Ia FEN y que ésta
hiciera unos cont¡atos con cada una de las empresas y éstas a su vez le pagaran a la FEN lo
que les correspondiera por funcionamiento de la secretaria técnica. Sobre el presupuesto de
i4l millones y teniendb en cuenta que son 10 los miemb¡os se llego a una ciÍia de dos
millones de pesos por empresa. Se dijo que ésta deberia ser una decisión_seria por parte de
las empresai mierñbro del CNO. reslaldada en un conlrato por el cual cada empresa se
compromete a pagarle a la FEN los costos de la secretaria.

ISA asresa que en enero de 1997 se tuvo una discusión a fondo, en donde se miraron
distintis iremativas para poner en funcionamiento este tipo de €squema y la necesidad de la
c¡eación de esta se¿retaña que flrncionara de manera independiente y autónoma. Esto
qene¡ó a su vez una soliaitud á MINMINAS pa¡a que ellos hicieran un análisis del tema y se
óronuncia¡a¡ al respecto. lo cualfinalmen¡e ll¿vo a que MINMINAS emitiera una resolución
in la cual legisla reipecto al secretario técnico y sush.rnciones. una de las cuales es acomeler
todas las aótiüdadés tendientes a da¡le la iñstitucionalidad jurídica al CNO, además se
faculta al CNO para nombrar al secreta¡io técnico.

El presidente del CNO da lectura a carta anexa, dirigida por PROELECTRICA a los
miembros del CNO, en la cual PROELECTNCA presenta su posición en lo relacionado aon
la elección del secretario técnico del CNO.

PROELECTRICAT a¡ota que la tesolución que emitio el Ministerio podria se¡ ilegal, puesto
que le da_facultad al C\O de nombrar. qlgo- que la Ley noprevio: dice además que no está
de acuerdo con que se le pague un salario de ll millones de pesos al secretüio técnico del
CNO, ya que a é$e no se le puede dar el nivel de gerente de un instituto descentralizado o
de un ie¡br Ministro, el cual aún tiene un sala¡ió meno¡. Con respecto al presupu€sto
sugiere las modificaciones anexas a la cafa que se adjunta, las cuales disminuyen en un poco
más de un millón de pesos el presupuesto mensual de Ia secretana recnrca.

El Presidente a¡ota que la decisión sobre un salario va enfocada sobre el perll de la persona
que se quiera conseguir y el perñl depende de las funciones que se desea éste realice. Plantea
cjue aunoue va la deiisión sobre el piesupuesto v el salario eiLaba ¡omada, se puede retomar
ionsiderándó los nuevos planteaniientol realizados por PROELECTRICA. El presidente
inüta a centra¡ la discusiói en el punto de fondo que es el de si realmente se debe nomb¡ar
un sec¡eta¡io técnico como empleido de ISA y que le sirva única yexclusivamente al CNO o
si se debe c¡ear una secretaría'técnica con la organización discutida y tercero de sí el CNO



efectivamente tiene faaultades pala nombraf al secreta¡io técnico, dado que según
PROELECTRICA la resolución que lo faculta pod a ser ilegal

ISA Dlantea sacar puntos comunes. y concluye que queda claro que PROELECTRICA está
¿áu.Gt¿o 

"n 
qu" 

"¡sta 
la secretariá técnica siempre y cuando esta lenga una figura juridic¿

"r" 
i" i"o""i.-ir"e" ionsidera que no hav objecibn áe fondo. lo único que está por definir

e'i ia uia ia.u tiegaiu ta 6gurajuridica- adémái considera -que la resolución es legal rruenlras
un e,tt" éo.p"tJnte no diga ló contrario. Con.respecto al salario ISA anota que tal como
ista concebiáo, éste es unlontrato en el que el único pago que esta persona recibe son los
ii 

",iió"i., 
ióáót t". gastos parafiscales y demás correnan pór su.cuenta- por lanlo en sí no

es un salario siflo una suma global que se paga por los servlclos del secretano tecnlco

PROELECTNCA: anota que esto es entonces un contrato de prestación de servicios

""io* 
¿. t" q". i. ésia ha'blando es de honorarios profesionlEs y no salari^o con lo cual

ís-d 
"rtá 

¿" a'cuerdo. Dada la ante¡ior aclaración PROELECTRICA manifiesta estar d€
acuerdo con lo que se le va a pagar al secretario técnico

TERMOFLORES: pregunta qué pasaria si los miembros que están actualmente en el
c"i.ii" it" ió" t*llgiíos p*á et próximo año, y llegue alguno que no esté de acue¡do en
pagar lo de la secretaria técnica.

PROELECTRICA: explica que por eso el contrato debe hacerse por un año, dado que en un
año pueden sa.lir los que están y llegar otros

EPSA: anora que lo que es cierto es que cualquier deñnición debe iener bases jundicas para

e-áiiá que'lo. .iémbros que lleguin dentrb de uno o dos años estén en la obligación de
pagaf.

EEPPM: informa que después de una reunión que se tuvo en Calima hicieron una
rritl*""i* acerca'de si ei Consejo se podia volvér una persona juridica. y no se lodia'
;;.;;i"; funciones son dadas a iraves de la Ley Volvérse en una persona juridica es
iaiit" ¿i li L"ypu.t u ésta persona juridica no le dieron las funciones enunciadas en la Ley
Propon" ad"tiái que ésü secrétaria se pueda pagar a través de un contrato
int"iu¿.initt.utiuo ¿'" ésta persora con ISA y ?¡ue ISA se constituya en su patrón: En este
caso los miembros del Conseio se comprometerian. a traves de un contrato de servlclos con
lSd a Dagarle por servicios de gestión ante la CREG. gestion ante el Mlruslro' anle el seclor
Gas y poidocuhentos enrregados, observaciones. informes y vaior agregado

PROELECTNCA: anota que ISA no se tendría que constituir en patrón de esta persona,
puesto que él 10 que p¡estaria serían servicios profesionales

El Dresidente del Conseio resume la discusión en lres posiciones dilerentes.una es-que el
óÑ'ótenea; piopiu b,irocra"iu, para lo cual debe habér un decreto creándola-v deñniendo
J" q"ñ%p"ri¿"i" insLirución burocra¡ica y como se financia, cosa que.el legislador no
hizol ésta solución podría llevarse tres años La segunda es que rJA nomore una persona

ü"i'r" J.Aq"" única y erclusivamenle a atendei d qqnlq.o y.tercero es buscar esa
üinu¿u"i¿n.' uunqu" nó sea creada con toda la rigurosidad juridica y legal medi¿nle el

Nd\IltrNAS y uerla manera de como se va a pagar'

PROELECTRICA: propone sea EMGESA quien se encargue de la Fiducia o de la figura
juridica que sea factible para realizar la contratac¡ón del secrenno lecruco
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EEPPM: anota que el CNO seguiría dependiendo de la ingeniería de ISA.

ISA: aclara que es una obligación de ISA prestar ei apoyo técnico al CNO en lo relacionado
con la planelciórL coordiñación y supeivisión de ia operación del StN Además de lo
relacionido con la administración éel Mercado

El representa¡t€ d€ EADE anota que por su reciente ¡ombramiento como suplente, por
oriméra vez asiste al CNO. que io pluede comprometer a la Empresa y que necesita
ionsultar al interior de su empiesa sobie el mecanismo p¡opuesto pa¡a el pago de los dos
millones de p€sos.

ISA: prezunt4 que si EMGESA puede hacer la conÍatación y EADE puede pagar los
alredeáoide z millones, queda autórizado para proceder, a lo cual el Consejo responde que
sl.

El CNO ¡prueb¡ la contratación del secretario tócnico del CNO y está de acuerdo con
que se designe al Dr. Germán Corredor Avella para que realice esta función. Acuerda
düe EMGESA, al interior de iu empresa estudie la posibilidad de encargarse
¿mporalmente de la contratación del Stcretario Técnico ¡ tr¡rvés de una Fiducia u
orra figura jurídica viable y en caso de ser factible, qüeda autoriz&da para adelantar
los trámites correspondientes a l¡ contratación.

Se acordó además qüe la secretaría técnica la financien todas las empresas miembro
del CNO, por partes iguales,

4, Seminario Mercado de EÍergía Mayorista

El Dresidente del Conseio informa que en los dos años de operación de la Bolsa se ha hecho
uná celebración del aniversario con el análisis de lo que ha sido el Mercado Mayorista. este
año también que vale la p€na haaer ese análisis dado que se vivió unaexperiencia valiosa de
la cual hav múcho oue aprender v analiza¡. En reunion an¡erior se decidió realizar el evento.
Io que quéda pendiénte és definii la,logística o sea en que fecha hacerlo, en donde hacerlo y
qulen se encargafla oe ta orgaflzaclon.

ISA: anota que estuvo averiguando y que hay factibilidad de realizarlo el l5.y 16 de octubre
en el Hotel Cartagena Hilton, pero que hay que hacer las reservaciones con hempo

PROELECTNCA: pregunta si no se puede hace¡ en otro hotel como el Santa Te¡esa o el
Santa Clara y que para cuantas personas se¡ia.

ISA: comenta que se esta hablando de más o menos 200 personas y que podía coordinar la
realización del evento.

PROELECTRICA: se of¡ece a colabora¡ pa¡a la consecución de los cupos en los hoteles,
para lo cual solicita que la persona de ISA encargada de coordinar el evento se comunique
con la Doctora Alicia Sáenz de su empresa.

El CNO ¿cuerda como fechas tentativas para la realización d€l evento el martes 13 y
miércoles 14 de octubre o el juever 29 y viirnes 30 de octubre prórimos. El evento será
autofinanciado, cada agenti: pagará por su as¡stenc¡a. como ha sido en los años



Conseio Nacbnatdé ODarcc¡ón Acla Rauh¡ón No 75 Páo 10

anteriores. ISA se encargará de organizarlo y presentará propuesta del programa
a(adémiro del €veolo en la pró¡ima reunión.
5. i.is"nt"c¡Oo por Darte'del Mitristerio de Minas y Energía del documenfo "La

escisión del SiC 1ia Botsa de Energia Eléctrica) de las actividades comercitles de
ISA y la creacién de una Bolsa de Gas Natural"

El Presidente del CNO informa que el Dr. Abraham Korman ha sido asesor del MINMINAS
y ha trabajado en estudios del Mercado Eléct¡ico.

El Dr. Korman comenta que los términos de referenoia son un aq¡etdo log¡ado entre el
Minist".io v la CREG, estós fueron enviados al Banco Mundial quien ya los devolüó con
algunas obiervaciones para poder proceder.

Explica que los objetivos del €studio son:

- A¡alizar. diseñar v definir todos los aspectos necesarios para escindir el SIC (Bolsa de
Energia Eléctrica)'de las actividades comerciales de ISA

- ópiiüir", el esquema de Bolsa de Energía Eléctrica, partiendo del actual marco
¡eguEtorlo.

- Esiablecer un mercado competitivo en Ia cadena dcl Gas Natural.
- Proponer la introducción de instrumentos financieros (futuros y derivados)

Ademas, anota que a los consultores se les presenta un resume¡ de anlecedentes del Sector
rr¿"i¡"ó in lo rlferente a: las normas del'mercado de energia elictrica- las funciones del

"áfnürttu¿oi 
¿ei sIC, ca¡acterísticas de los precios en bolsa y la aprobación po¡- pale de la

iunia oiiiciiva ¿e ISd de la escisión del SiC de ISA y de mantener €l CND dentro de la
rnlrma. iu.¡itn s" t"s irace un resumen de antecedentes del Sector Gas en donde se ¡esa'lta
resoluciones existentes como la CREG 057 de 1996.

El D¡. Korman anota que se considera que deben habe¡ cambios regulatorios.importantes en
1o referente al transporte, ya que no refleja lo que requlere el Mercaoo LolomoEno

Informa además oue se debatió con Ia CREG lo ¡eferente a realizar ofertas por parte de la
demanda en la Bólsa, lo cual se dejo abieno para que el Consultor lo estud¡ara. en el cas!
deiGat ü CneC áceptO que ei consultoi debe¡á mira¡ muchisimo más a fondo la
regulación.

El Dr. Korman enfatiza que los agentes Termoeléctricos van a te¡er que ser jugadores muy
itdo.di". en la Bolsa'de Gas,-por lo tanto deben tener una actitud muy activa en est€
e$uolo.

El Dr. Korman infoma que se pidió información a 30 consultores a nivel internacional, 20
de istos consultores enviáron prbpuestas y de estos se escogieron 6 consultores

UPME: exptca que ellos conÍataron un estudio que mirara todos los aspectos terdientes a
garantizar üna adecuada operación coordinada de los sectores Gas-Electncldad

El presidente del CNO pide aclaración ace¡ca de como están rclacionados el estudio de la

UPIr& con el que se acaba de presentar.
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6. Concepto de la CREG sobre carta del CND cotrsult&üdo el efecto de la resolución
CREG 00ide 1997 sobre el precio de oferta en caso de redespacho por vertimiento,
cambio de disponibilidad o pruebas.

EI oresidente del Conseio anota que sesún lo que se explicó al comienzo de Ia reunión
estába Dendiente el conóepto de ü CREG sobr'e cana enüada por el CND a la CREG
solicitáidole analizara €l efecto de la ¡esolució¡ CREG 003 de 1997, expedida con
Dosterio¡idad a lss ¡€solución CREG 116 de 1996. Informa que la CREG no se hará
bresente en la r€unión, pero ha enviado una calta con su concepto

ISA: lee la carta enviada por la CREG, la cual se anex4 en donde el concepto €s que el
Drecio de oferta sea el CEÉ. Así mismo, recomienda al CNO que defina a partir de que hora
ie comienza a aplicar en el despacho y propone que sea a parti¡ de las ce¡o (0) horas de
mañana.

EEPPM: anota que se debe proceder a hacer una reliquidación a partir del momento en que
comenzó a regii la resolución CREG 116, dado que se le estaba dando una interpretación
inconecta de la f€solución mencionada.

EMGESA: solicita entonces que en este caso todas las interpretaciones que-se considere que
han sido inconectas deben ieliquidarse y anota que esto seria como abrir una caja de
Pandora.

ISA: anota que lo que se podria hacer es realiza¡ una consulta a la CREG acerca de la
reliquidación. aunqué hav qüe tener en cuenta que además de reliquidar, habria que volver a
desóachar, o sea vólver á o-perar cosa que no eJfactible pues Ia operación ya se dio

EMGESA anota que ellos no son partidarios de reliquidar, y que en ceso de que se hiciera
habria que reliquidar casos ant€riores.

EEPPM: dice qpe para ellos era clara la iffertreración de que habia que usar el CEE y no
cero- v oue a"moio panicula¡ hicieron coitsulta a la CREC, porque se consider¿¡ron
afecraóos por la mata aplicación de la regla. no por la interpr-etaciór' Por lo tanto reclama
oue se haea una reliquidación minimo desde enero o en su defeclo desde que se comeüó a
óresenta¡Ia causal dé redespacho por vertimientos o sea abril o mayo

ISA: anota oue en este caso se está pensando sólo en vertimi€ntos pero que en la resolución
se habla de óambios de disponibilidad y pruebas y desde el mes de ene¡o a la actualidad han
sido muchos los cambios por ésra causa.

EPSA: ürota que el conceDto de l¿ CREG debe aplicarse a partir del 6 de agosto que fue la
fecha en la cuál leeó la cána de la CREG con el concepto sobre Ia consulta del CNO. ya
que la consulta po-sterior fue realizada por el C\D. Además considera que no se debe
refacfurar.

EEPPM: comenta oue oDerativamente se puede comenzar a aplicar a parth d€ una fecha,
oero de todos rnodoi se ¡iebe eleva¡ 1a consulta a la CREG sobre la reliquidación.



Conseio Naciond de Opercc¡ón. Actá Reun¡ón No 75 Páo 12

ISAGEN: dice que está de acuerdo en que se aplique a partir del 7 de agosto y€n cuanto a
la reliquidación piensa que ir hacia atrás, es desde todo punto de vista contraproducente pa¡a
el manejo operativo del sistema.

EEPPM: proporie consultar a la CREG sobre realizar reliquidación a pa.tir de la fecha en
que apareica-en algún documento oficial o aomité el tema sobrc la mesa.

El Presidente somete a votacióri la propuesta de EEPPM. Sólo EEPPM y EADE vota.n a
favor.

El CNO acüerd¡ cometrzar a aplicar el concepto emitido por la CREG a p¿rtir de las
cero (0) horas del dí¡ 13 de agosto, y que en el aspecto comercial no se haga
reliquidación.

EEPPM a nivel de empresa elevará consulta a l¡ CREG acerca de la reliquidación.

7. Solicitud de EMGESA sobre cambio de parámetro téctrico de la cadena
CASALCO debido ¿ la entrad¡ de la Ur¡idad 3 de salto I.

EMGESA exDlica. sesún cana adiunta, que están repotenciando y próximamente entrara la
olanra de Saltb L solic-ita que mieñtras enira la unidad 4 de Salto, que seria en septiembre se
tonsidere una rampa, condistente en que para pasar a generaciones mayores de 375 MW se
tenga un periodo inlermendio la planta generando 390 MW.

f,l CNO aDrueba l¡ solicitud realizade por EMGESA sobre el cambio de p¡rámetro
técnico deia cadena CASALCO debido i l¡ entrad¡ de la unidad 3 de Salto I.

8. SituaciónEnergética

ISA Dresentó los análisis de la Situación Energétic4 mostrando que aunque ésta ha
meiorádo se debe segr¡ir evaluando perrnanenremente la situación. identificando los riesgos
qué se rengan para la adecuada afina¿ión de la demanda

ISA exDlica en cuanto al indice multiva¡iado se observa que la tendencia actual es muy
parecidi a todos los años que ha habido Niña, sin embargo, anotá que el enfriamiento está
por encima con resDecto a ótros años con Niña. La hidrologia ha estado por los lados de la
inedia histórica y aún ligeramente por encima de ésta.

El panorama actual es el siguiente:

- Los aDortes hid¡icos se esDera que a agosto 3l esten entre un mínimo de 102 Yo y tn
rruiximo de 116 o/o, a agosto lO se tiene tin acumulado real de 104 7o 1a cual se encuent¡a
dentro de la franja de los escenarios que se están conside¡ando.

- Como dema¡da se está trabajando con los escenarios medio y bajo de la UPME y aún asi la
demanda real está por debajo de la demanda baja.

- El nivel de embalse está en 65.8 o/o y se prcvé que en el mejor de los casos llegara a un
68.7010 a final de agosto.

- En cuanto al embalse p¡omedio se ha embalsado 16 1 GWUdía lo cual está dentro del
rango esperado de 14 a 18.6 GWit/día.
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- En ve¡timientos el pronóstioo era que estuüera entre 20.5 y 33 GWUdía y ha sido de 29.4
GWt/día.

- En cuanto a gene¡ación hidráulica el pronóstico era que estuviera entre 104.7 y 106.5
GWh/día y estuvo en 96.6 Gwh./día, ésto debido a que en la realidad ha habido meno¡
demanda y un poco más de generación rérmica.

- En cuarilo a la generación témica el pronóstico era que estuüera entre 18.6 y 18.9
Gwt/día y estuvo en 21 Gwh/dia.

Se anota que se üenen haciendo expo¡taciones a Venezuela por la linea Corozo-San Mateo
de al¡ededbr de 1 Gwh/dia, ésto debido a problemas en una plaüta hidráulica del area de
CADAFE en el estado del Tachira.

ISA; informa que el nuevo escenario medio de la IIPME es todavia alto con respecto a lo
que en la realidad se está presentando, y propone que el CNO le solicite a la UPME la
óvisión de la demanda y que se anaiiie'coñ el CÑO los supuestos de las principales
variables explicativas de la demanda.

ISA informa que ya se está utilizando €n el MPODE la opción de limitaciones suministro de
gas por planta, con el fin da no tc¡er gen€raciones térmicas infactiblcs.

1SA: anota que €l punto más importante a mirar hacia adsla¡te es lo del suministro de Gas.

ISAGEN solicita que el CNO haga un reconocimiento. que conste en el acta. al CND por el
maneio de la situación energética durante el periodo de Niño ante¡ior, opina que el sopone
técniéo, los escena¡ios análizados y el manejo en si de la situación que hizo el Cl{D fue
€xcelente.

EEPPM opina que ellos en general tienen sus ¡eservas con el manejo de El Niño, sin
desconocer el buen t¡abajo del CND.

EPSA anota que está entre la posición de ISAGEN y la de EEPPM.

El Presidente Dropone entonces hacer un reconocimiento a1 CND po¡ la forma tan opo¡tuna
en eue se tuvó toda la información, Ias sensibilidades, y los análisis para que el CNO y las
entiáades peninentes tomaran las decisiones correspondientes, con lo cual todos los agentes
estan de acueldo.

EEPPM manifiesta que resDalda al CND en cu€stion€s de su críterio, está de acuerdo en que
éste debe sentirse li6re pará realizar las consultas que considere pe¡tinentes y se siente muy
bien representado con lá ingenieria y el conocimiento del mismo

El CNO acue¡da extenderle una invii¡ción a la UPMf,' par¿ que en la próxima
reunión del CNO realice una presentación detallada de los supuestos y escenar¡os
utilizados pars realiz¿r el pronóstico de la demanda.

El CNO hace ur reconocimiento al CND por la forma tan oportuna en que se tuvo
toda la información, las sensibilidades, y loi análisis, para que el CNO y las entidades
pertinent€s tomaran las decisiones correspondientes. con lo cual todos los agentes
estan de acuerdo.
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9. Varios

- Como hay nqevo Ministro el p¡esidente de1 CNO propone hace¡le una üsita para
p¡esenta e un shludo protocolario y hablarle acerca de los temas pendientes. El CNO
acuerda que el fresidente acuerde la cita con el señor Miristro de Minas y Energía y
que a ésta asist4n todos los miembros principales del CNO.

- TERMOFLORFS: informa que no se ha terminado la carta para envia¡ a la CREG relativa
al negocio del gap en Colombia- por lo tanto pide una pronoga hasta la próxima reunión.

- TERMOFLORES: anota cu€ €n la ¡esolución 051 de 1998, se c¡ea un Comité Asesor de
Planeami€nto. cuya conformación es antidemocrática. Solicita a los miembros del CNO que
analicen la ¡esolución.

- ISA. ir¡forma due recibió de EEB comunioación en la que deolaran fuerza mayor o caso
fonuito la derribhda de las torres de las líneas a 230 kV Guaüo-Reforma y Guavio-Tunal,
explica que si eito genera ¡estricciones éstas serían cata.logadas como de tipo global. El
CNO acepta est4 clasificación.

- ISA: informa aoerca de la oosibilidad de conciliar con EEB el 500lo del costo ocasionado el
año pasado por lh restricciói global debido a la indisponibilidad de Guavio-Circo.

- CODENSA anpta que según numeral 5.5.1 del Código de Dist¡ibución -Resolución 070
del 28 de mayo de 1998- está paIa lerminarse el plazo para que el CNO entregue un Manual
de Operación Tipo a partir del cual los operadores regionales tendrán que expedir el Manual
de Oieración de su Sistema. El CNO ¡cuerda mandar uns carta a l¡ CREG solicitando
que ie amplíe o¡ pl¡zo y ¡nalizar l¡ posibilidad de que s€a el Comité de Distribución
quien lo haga.

- ISA solicita qup quede constancia en el acta de que plantas en prueba. plamas con cambio
de disponibilidad y plantas que estén en vertimienlo, desempatal con el CEE, según
concepto de la @EG.

Siendo 3;20 p.m. se termina la reunión.

-'ú tl*r-l'¿
N$RANroPssA 

/


